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OPI O. AÍ, 	 ,„ 	r 	rCIPAL 

expediérite C0006202087581-1 (PC) y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la presente tiene por objeto autorizar al Departamento Ejecutivo 

Municipal a otorgar al Gobierno de la Provincia de Santa Fe la posesión de una 

fracción del Parque Federal destinada a la construcción de una estación policial, en 

el marco de la emergencia en seguridad pública declarada por Ley N.° 14.237. 

Que, la localización de la estación policial en este sector estratégico del 

Parque Federal, permitirá brindar una respuesta más inmediata a las problemáticas 

de seguridad que afectan a los barrios del norte y este de la ciudad. 

Que, el Parque Federal fue donado al Municipio por medio de ordenanzas y 

se encuentra actualmente en posesión de la Municipalidad, en virtud de sucesivos 

convenios suscriptos con distintos organismos nacionales: ENABIEF, ONABE, ADIF 

S.E., los cuales reconocieron la obligación pendiente del Estado Nacional de 

transferir el dominio definitivo a favor de la ciudad - Ordenanzas N° 10.253; 10.290 y 

11.254, en ese sentido, se materializó el plano de mensura inscripto en el SCIT bajo 

el N° 168.909. 

Que, la Municipalidad ejerce la posesión del Parque Federal y el mismo es 

un Espacio Verde Público zonificado como Espacio Verde 3, de acuerdo al artículo 

92° de la Ordenanza 11.748, la cual admite la instalación de equipamiento. 

Que, por tanto se entiende viable avanzar en otorgar en posesión una 

fracción del predio a la Provincia, de forma tal de disponer de los instrumentos 

jurídicos necesarios para avanzar en la licitación y ejecución de la obra de la 

estación policial. 

VISTO: 

Por ello; 
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DPTO. An" 
EL HO e BLE-CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE 

RESOLUCION  

Art. 1°: Autorízase al Departamento Ejécutivo Municipal á 'Otorgar la posesión en 

favor del Superior Gobierno de la Provincia de Santa Fe, de una fracción de 

terreno -parte 'de una mayor- que pertenece al Parque Federal y que es 

propiedad de este Municipio, conforme a las Ordenanzas N° 10.253, 10.290 

y 11.254 y a lo dispuesto por el artículo 43° de la Ley N° 2.756, con el cargo 

de que sea destinada para la construcción y funcionamiento de una estación 

policial. En tal sentido, se identifica la fracción que se cede en posesión 

conforme al croquis que como Anexo I forma parte integrante de la presente. 

Art. 2°:  Encomiéndese al Departamento Ejecutivo Municipal realizar los estudios de 

factibilidad técnica, económica y operativa y las gestiones ante el Superior 

Gobierno de la Provincia de Santa Fe, para la ejecución en forma conjunta 

de las obras de puesta en valor del Parque Federal. El proyecto de 

intervención deberá contemplar profundizar al Plan de Gestión del Parque, 

mejorando la accesibilidad con recorridos peatonales, bicisendas, estaciones 

de salud, sectores de juegos para niños, equipamiento de espacios 

deportivos para uso público, áreas de descanso y esparcimiento, baños 

públicos, refuncionalización de instalaciones ferroviarias en desuso, 

recuperación de espacios ocupados para consolidación del parque público, 

forestación con especies adecuadas y preservación de las especies 

arbóreas existentes. 

Art. 3°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES, 04 de diciembre de 2025.- 
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ANEXO 1 

ibbtillyi•01•11. 

onietmexatrama- 

k 	---, 

...... 	
, -_ ___., 	 ", t_it-' i  ........ 	 , 	; t - , , 

--" ____1.j,  !  
"---J•  

12 y-1_1 :-.1:1  1  
t 

r-r- ' !-- -i ! 	- • -1-,, 	_ ,, 	•  ,_1  _ 

- 
(y) samaria unidad Ejecutora 

.0" 	y...0u de infraestructura 

ESTACJÓN PCOOK ~In itairrro• MOJA MEM 
pum creadomát 

IIERMag$ 

o Arara. 

A ERAS 
E 	FU LEGISLAtIVA 

HONORAB CONCEJO MUNICIP ADRIANA M. 1NA 
PRESIDENTA 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE SANTA FE 

rtn u r 
t 

12 DIC ?025 RESOLUC1ON N° 25621 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004

